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Las leyes y las disposiciones del Go-
bier)4o son obilgatorias para la capital
de provincia desde que se publican <AS.

chlmente en ella y desde cuatro días
despues !para los dens pueblos de la
anisin7 provincia. (Ley de 3 de ifliovicía- 1
lire de 1337.)

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden publicar en los FroletiLes oil
eiales se lían de remitir al Gtle político
respectivo, por cías o conducto se pasa-
ran ä los editores de los turnelonados
periódicos. (Ordenes de 6 de bril5 dc
1S3e, y 31 de Cctuib 1 p .)re de 1a41.)
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Sábado 1. 6 de Noviembre de 1870.
	

1 y 11,2 eleig.

gun informes verídicos, Cantonales 	 de D. José Capote, término de
han encarcelado Delbaso por des- 	 Montoro.
confianza, y cada dia se pronun- 	 La designacion que hace es l
cien mas las diferencias de los dis- 	 siguiente:

1.
tintos bandos que allí existen. El t 	 So tendrá por punto de partida

vapor Ulloa sale de Cádiz á refor 	 un creston del criadero que se ha-

no cl el Estado, de la propiedad del
mismo, término de Espiel, lindan-
te al N. con la mina- al
E. con la mina eSan Antonio;, al
O. con la mina «Confianza» y Sur
con la m ma «San Antonio» y con
citada dehesa.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tomarä por punto de partida
un mojon S. E. de la mina «Con •
fianza», y se miden goo métrus si-
guiendo el limite Oraaital de la
mina eCorifiaeza» y se pone la
La estaca; desde esta en direccion
O. límite meridional ue la mina
«Lez» se miden 400 metros y se
lija ¡a 2.'estaca; de la segunda ä
la 3 •" 100 métroe en la direccion
perpendamlar á 1 precedente; de la

' 	 a '' 	 en direccion

las partirles Valle y . Segarra. Los 	

I

actos de valor de estos pa triotes, son 	

- ;

imponderables, pasando y repasan- 	

I

do ä nado el rio busca cartuchos; 	

i

un acto debilidad. Rechaza pues á • empalmar con la primera estaca,. 	 1

i

acabo- de recibir 	 e dice lo si- 	 Cartas particulares confirman . parte del N. y otra ä la de M.: des

guente:

	

	

- 1
haber publicado ayer «La Ueiona • de la direccion saliente sobre el

« Las fuezas del Gobierno mués-

I
i periódico de París, una carta-mani- 	 rumbo del criadero se medirán 100 1

fiesto del Conde de Chawbord di- -metros y se pondrá, la primera es-

República. Cua trocienten tes 	

1
treese entueiastas en defensa cate3a, .yo,. ' rieida 4 Cherndoug reiterándole . .taca; de esta en direccion M. for- 1

'untados de m ora do Ebro y 
P'

su estirnacion y dándolo las gra- s mando ángulo se medirán 100 me-

blos vecin os se han d efendido he. 	 cias. Declara no retirar nada de su s 	tros y se fijará la 2. 11 ; de esta en i

röicanieete deede noche 25 ä ma, 	
anteriores declaraciones. Pregunta , direccion P. PO métres aj ándose

Llana 28 contra 2500 facciosos do 	 q

	

uien ha sido el imprudente. que 	 la 3.'; de esta en direccion N. .200

ha r sedo proponerle abandona r 	y se pondrá la 4. t ; de esta en direc
s

: bandera blanca 	 .-ice no puede . cion S. 600 y se pondrä la 5., y de

inaugurar reinado reparaeser por 	 esta en clireccion Mediodia 100 hasta
'

	piden condiciones y 	 Ha consignado al mismo 	 , 	 l 4. 100 metroso tiempo i

retiraronse carlistas arrojando al "I les que i e

	

rio los muertos, llevändose muchos 	
garantías.) 	 la canti dad de setenta y cinco 	 paralela ä la linde meliclional de la

« 	 ä
	h eridoe e incendiando con petróleo : 	 Lo que he dispuesto se publique 	 pesetas. 	 mina Luz; de la 4. 	 la 5.' 100

Y habiendo cumplido con las

	

Casas Consistoriales y 4 mas de ; por medio de este «Botella oficial» 	
1 metros en a uireccion perpendicu-i

m 	 formalidades prevenidas por la ley 	 lar á la linde M. de la raina•Luze,

	particulares. Se han presentadb en 	 para conocimiento de los habitantes . y de la 5." al punto de partida 300

	

Orihuela 27 carlistas pidiendo in- 	
por decreto de 28 de Julio se acor •

i de esta provincia. 	 dé la admision de la referida solid- I metros, quedando cerrada la ti-

	

dulto y deeean presentarse muchos 4 	 Córdoba 31 de Octubre de 4873. 	 tud, salvo mejor derecho, y que se I

	mas. Presencia guardia civil y yo- I 	 El Gobernador,

	luntarios Villena, desbandó parti- 	 Antonio Quesada. 	

gura.

	

anuncie al público en curoplimien- t 	 Ha consignado al mismo tiempo

	

da Rico; faccion Nevera intentó .,

	 1
to al párrafo 2.

se 	
° del articulo 15 de ; la cantidad de setenta y cinco pe-

i	las bases genera l es para la nueva 	 setas.

	

ayer pasar Ebro por Tobalinilla, 1 	
-e ,......-7.15,50•43--órkaita.n... .. . 	 i 

legislacion de minas.

	

cortándoles el paso los valientes ' 	
i 	 Y habiendo cumplido con las

	

voluntarios de Frias y los de Nu 	
Núm. ' 756.

1 	
Córdoba 2 ä de Octubre de 1873.

	

viles, que cargaron á la bayoneta 	 Seccion de Fomento. 	 1 	
El Gollerna der, 	

formalidades prevenidas por la ley,

	

disPersändolos completamente y	 D. Eufrasio Mcreno y Moreno, 	
Antonio Quesada. 	

por decreto Ge hoy he dispuesto la

I , admisiun de la referida solicitud,

,causändo 	 vecino de esta capital, habitante en

	

les 4 muertos entre ellos 	 1 salvo mejor derecho, y que se

	

Nevera. Andan desalentado s por los 	 la calle de Al..e.ria número 10, 	 1	 i anuncie al público en cumplimien-ä

montes. La única faccion d 	 Núm. 757. 	
to al párrafo 2.° del articulo 15 dee Ciu- nombre de D. Denfingo Garcia de i

! las bases generales para la nueva -
dad Real abandona esta provincia las leayonas, residente en Linares, 1

	huyendo persecucion. En Cuenca 	 ha presentado ä las 10 y 50 minu- 1 	 D. Juan Breuiihs, vecino de s legislaciou de minas.

	

se reorganiza la milicia ciudadana, 	 tos de la mañana del dia 21 de Ju 	
Córdoba 23 de Octubre de 1873.- 	 Córdoba, ha presentado á as dos ,

	

En Jativa se aprestan los partidos 	 ho una solicitud de registro de 12 	
El Gobernador,

,., de la tarde del dia 15 de Setiembre

	

rlistas é igual- 	
Antonio Quesada.

pertenencias de la mina titulada 	 una solicitud de registro de 7 per_

meete en la Ribei a hay fuerzas «La Flor» , de mineral plome , sita 	 tenencias de la mina titulada «El
liberales resistir ca 

	

para impedir invasion facciosos. 	 ea el parage que llaman Buenas 	 Canton», de mineral carbon, sita ,

	

Del Norte nada do particular. Se- 	 yerbas, en terreno de la propiedad 	 en la dehesa boyal de Espiel, terre-

i

L1 PPMVINCIN
C4iWinu,

El Excmo. Sr. Nlinistro

la Gobernacion en telegrama que , zar la escuadra leal, 	 1 ha entre des calicatas, una de la

ol 	

1
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Núm. 763.
Seccion de Fomento.

D. Manuel Gutierrez de la Con-
cha, veciao de esta capital, ä nom-
bre de D. Miguel Jerez, residente
en Trigueros (Huelva) ha presen-
tado á las once y 45 de la mañana
del dia 4 de Setiembre una solicitud
de registro de 30 pertenencias de
la mina titulada «Primera Sea»,
de mineral estaño, sita en el Quin-
to Chaparro, término de Dos Tor-
res, terrenos del Sr. Marqués de
Guadalete, término de Das Torres,
lindante al N. con quinto de dehe-
sa-vaca, al S. con el alto de los
Mojones, al E. con el alto de la
punta de la Plata y al O. con e
alto de les Mojones.

La designacion que hace es la
siguien te:

Se tomara por punto de partida
una estaca colocada a dos métros
al N. de unas piedras que so en-
cuentran en el centro del plan de la
Fuente de la plata: desde esta se
medirán el N. 100 metros; desde
la misma al S. 400; desde la misma
al E. 4C.0; y del de la misma al
0. 200 metros, formando un rectán-
gulo de 300 000 metros.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de ciento cuarenta y
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con todas
las formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de 7 de Setiembre
he dispuesto la admision de la refe-
rida solicitud, salvo mejor derecho,
y que se, anuncie al público en
cumplimiento al artículo 23 de la
Leri de .. 6ee Julio de 1859, y ä los
efectos que I reviene el 24 de la
misma.

Córdoba 23 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada".

Núm. 782.
Para que puedan adoptarse con

oportunidad las medidas necesarias
ä fin de evitar que las enfermedades
epidémicae reivantes en otros pai-
ses se propaguen en el nuestro, ha

acordado prevenir ä los señores
Alcale:es de los pueblos de esta pro-
vincia que en lo sucesivo y co-
menzando por el actual remitan a
este Gobierno puntualmente en los
cuatro primeros dias de cada mes
los estados sanitarios que en repe-
tidas veces se les tiene pedidos,
para cuya formacion exigirán de
los Subdelegados de medicina 6 en
su detecto de los médicos titulares
108 datos que coneideren necesa-
rios, previniendo al propio tiempo
a estos que tan luego como se les
presente un caso de enfermedad
eptuénlica lo participen a los res-

pectivos Alunities, los cuales ä su
vez lo harn á este Gobierno sin
la eueeor dilacion.

Cürdoua 30 de Octubre de 1873.
Et Gobernador,

Antenas) Quesada.

Núm. '783.

Junta de Sanidad de la
provincia de Córdoba,

—
Instruido por el Ayuntamiento

de Aguilar el espediente para la
creacion de una plaza de Médico
titular, y anunciada su vacante en
el »Boletin oficial » de la provincia
por el término que previene el artí-
culo 27 del Reglamento de partidos
mi-dicos, de 11 de Marzo de 1868,
solo se ha presentado como aspi-
rante ä dicha plaza Don Francisco
Jurado y Lozano, licenciado en Me-
dicina y Cirugia,e1 cual en concep-
to de esta junta reune condiciones
suficientes para desempeñarla. 14,1
su virtud la referida junta acordó
en resion de 25 del corriente se
publique lo que antecede en el
Boletin oficial» en cumplimiento

y para los efectos prevenidos en el
art. 28 del reglamento de partidos
médicos antes citado.

Cói doba 30 de Octubre de 1873.
--- El Presidente, Antonio Quesada.
—El Secretario, Eduardo Raya.

Núm. 768.

Ad m in istracion económica
de la provincia de

Córdoba.
—

El Ilmo. Sr. Director general
de Contribuciones y Rentas en dr-
den que dirige ä esta esta depen-
dencia, con fecha 20 del corriente,
me dice lo que sigue:

«Consiguiente à lo dispuesto por
el Gobierno de la República en su
decreto de 11 del actual llamando
ä tributar al Impuesto Industrial á
los «cazadores de oficio con armas
de fuego,» esta Direccion general
ha acordado disponer quede adicio-
nado dicho concepto a continuacion
del núm. 10 de la division de
la tarifa de Patentes, con la cuota
de veinte pesetas, como se deter-
mina en dicha superior disposi-
cien.

Al propio tiempo y con el fin de
evitar que puedan lastimarse los
intereses del Tesoro ä la sombra de
la concesion que para el actual año
hace el art. 3.° del mencionado De-
creto ä aquellos à que su publicacion
estuviesen ya provistos de la licen-
cia de caza obtenida con sugecion
al presupuesto que rige, y ä los
cuales como V. S. sabe debe pro-
veérseles de la patente gratis, este
Centro ha resuelto que al espedir-
se por esa Administracion econó-
mica la (arden al recaudador ä que
se refiere el art. '220 del Regla-
mento de 20 de Mayo último, se
una la licencia de caza espedida
con .sugecion al presupuesto que
rige, que deberá recogerse al inte-
resaeo, y se consigne tecito en dicha
&cien como en el certificado talo-
nario que les entregue el respectivo
Recaudador, una nota adicional

redactada en la forma siguiente:
«Se espide gratis esta patente

en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 3'.° del Decreto de 11 de
Octubre de 1873 por haber pre-
sentado el interesado la licencia de
pago para el egercicio de la caza
dada en de la cual que-
da unida ä la órden que dispone la
espendicion de este certificado.»

De la presente disposicion dará
V. S. inmediato conocimiento al
Sr. Delegado de la Recaudacion de
Contribuciones de esa provincia y
á los Administradores de partido y
Alcaldes de la misma, á quienes
segun el artículo citado del Regla -
mento compete espedir en los pue-
blos las Órdenes a que el mismo so
refiere, cuidando esa Administra-
cion de asegurarse de que por los
Alcaldes y funcionarios espresados
no se ha faltado a lo que dispone
esta órden al tiempo de presentarse
á esa dependeneia por los Recauda-
dores las relaciones de que trata
el art. 223, á las cuales se acom-

pañan las órdenesä que deban unir-
se las licencias de caza y archivarse
en esa Administracion para los
efectos que procedan.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para que
llegue a conocimiento de los señores
Alcaldes de esta provincia, ä fin de
que se cumpla por los mismos cuan-
to se previene en la preinserta
farden.

Córdoba 27 de Octubre de 1873.
—El Jefe económico, Francisco
Goicoechea.

Sres. Alcaldes de esta provin-
cia.

Núm. 759.
Alcaldia popular de

Palma del Rio.

Don Miguel Jerez de los Rios, Al .
caldo popular de esta villa de
Palma del Rio.
Hagosaber: Que debiendo pro-

cederse por la Junta Municipal que
presido a. la fornaacion de un re-
partimiento para cubrir en parte el
déficit del presupuesto de esta
villa del egercicio corriente, todos
los vecinos y hacendados forasteros
presentaran en el termino de ocho
dias en la Secretaria de Ayunta-
miento relaciones juradas en las
que espresen las utilidades que ten-
gan por Ics conceptos que marca el
art. 131 de la ley Municipal vigen-
te, á escepcion de, la base 6.', en la
inteligencia que trascurrido dicho
plazo no tendrá derecho á recla-

mar.
Y para que llesue á conoci-

miento de todos, se publica y fija el
presente en Palma del Rio y Octu-
bre 25 de 1873. —Miguel Jerez —
Antonio Milla y Luque.

Núm. 767.

Alcaldía popular de
Belalcazar.

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento de esta vi-
lla en el mes de Setiembre úl-
timo.

Sesion del 3.
Conceder en uso de las facul ta

-des del art. 110 de la ley Municipal
vigente, una licencia de veinte dias
para tomar baños al Sr. Alcalde
primero quedando eu dicho dia en-
cargado da le Presidencia el Te'
cliente 1. ° ciudadano Andrés Mu°
jica Montenegro, y puesto en co-
nocimiento del Sr. Gobernador como
previene el citado artículo; ordenar
á Manuel Cervantes Aragon que
tape un pozo para evita' el perjuicio
que ocasionaba al vecindario.

Proceder al aseo y limpieza de

los acueductos del pilar de esta
villa.

Ordenar a los dueños de la paja
y esterquera próximas ä la pobl a

-cion las retiren en el preciso felr'
mino de ocho dias para evitar aß
propague algun incendio y las en-
fermedades que tales inmunoicias
producen,

rSesion del dia 7,
Espedir certificacion de venir

a reillaraea y pagando contribucioß
á nombre de José Cope Castellano,
una suerte en el cercado de la
Sevillana.

Proceder e. hacer efectivos los
débitos de trigo al Pósito Nacional
de esta villa, y los de bellota, tier'
ra de labor y demás aproveclaa'
mientes comunales que so adeude!)
al Municipio, y nombrar al ciudr
darlo concejal Juan Espin para que
en liaron del Depositario los baga
efectivos, asignándole como retri'
buceen cuatro pesetas cincueßla
céntimos diarios.

Sesion del dia 10.

Autorizar al Interventor y De"
positario del Pósito Naciona l que
quince fanegas del triao existeute
sean enagenadas para cubrir loa
gastos de inodicion del mismo, ase°
uel local et., y de cuyo importe
darau cuenta detallada.

Sesion del dia 14.
Informar favorablemente laies'

tancia de Amalia Cid Parede s , s°'

licitando pension de viudedad, Pf

los servicios que en el espac io d°

veinte y/ echo ä treinta arios pres
tó

su difunto marido B,amon Wrelfg
Macias como oficial de la becret3r-
de este Ayuntamiento.

Se ljai ar al Guardia Munim
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en esta oblea de Ayuntamiento
relasiones de las fincas ele° hayan
adquirido 6 vendido, acompañando
sus títulos respectivos. Los dueños
de fincas rústicas se encuentran en
la imprescindible obligacion de pre-
sentar relaciones de las mismas en
todo el mes de Noviembre proximó,
advirtiéndoles que han de espresar

5
I en ellas la cabida esdcta y linderos
; por los cuatro puntos cardinales,cite

cunstancia muy recomendada por
la Aministracion económica y muy
provechosa y necesaria para los
dueños, advirtiéndoles á estos, que
la citada junta que presido, se ha -
11a apercibida por la superioridad
en el caso de que el amillaramiento
carezca de este r quisito, y al efec-
to en nombre de la misma hago
presee te á los antedichos propieta-
rios y les encargo el cumplimiento
y esactitud de citadas relaciones,
pues los que dejen de hacerlo, ade-
más de sufrir los perjuicios que son
consiguientes por carecer la junta
de los datos necesarios, serán res-
ponsables para ante la Administra-
cion económica, y sugetos a las ne -
(lides que esta dicte contra los que
dejen de cumplir aus acertadas dis-

posiciones.
Para que llegue ä conocimiento

de todos los contribuyentes se inser-
ta;un ejemplar en el «Boletin oficial>
de esta provincia,quedando los de-
mas fijidos en los sitios mas públi
cos de esta pobiacioe.

Fernan-uñez 26 de Octubre de
1873.—El Alcalde, Vicente Saenz.

--José Ramon 1Lafiez, Secretario.

I

Miguel Murillo Escribano por su
conducta reprensible.

Sesion del dia 17.
Nombrar peritos tasadores de la

bellota á. José Julian Ruiz con el
haber de tres pesetas diarias y Joa -
quin Cuadrado Murillo con el de
una veinte y cinco céntimos, te-
niendo en cuenta que goza setenta
y cinco céatialus cuino perito de
Mesta.

Sesion del dia 21.
Reconocer como maestro do Ins-

truccion de primera enseñanza des-
de el dia diez y ocho á I). José
Herrera, establecido en esta villa
calle Larga núm. 41.

Sesion del dia 24.
Espedir certificacion por este

Secretario al señor Juez de pi huera
instancia de la fecha en que cesó
el Ayuntamiento que presidió don
Juan liarla() Castellano, con es-

ut-eJ.oa dei uia en que empezó á
funcionar el que presidia el ciuda-
dano Francisco Saies Carrasco, to-
dos segun resulta del libro de tetas
que obra en esta recretaria.

Conceder la limosna de diez
pesetas á Guwersinda Carrasco,
enferma, del capitulo de' Beneficen-
cia domiciliaria.

P egar una peseta porcada ca-
beza de zorra al ciudadano que la
presente ä fin de estinguir los ani-
males dañinos.

Nombrar al Presidente de la
Corporacion comisionado para con-
ducir los mozos inútiles de la ca-
pital, serialändole corno gastos de
viage igual cantidad que cuando
fué con los útiles.

Reconocer desde el dia diez y
ocho como maestro de Instruccion
primaria con escuela abierta en esta
Villa ä D. Ricardo Perez del Rey.

Sesion del dia
No hubo asuntos de que tratar.
13elalcazar 25 de Octubre de

1873.—El Alcalde, Francisco Sales
Carrasco.—Ei Secretario, José Ru-
bio.

Núm. 771.

Alcaldía popular de
Fernan-Nuñez.

D. Vicente Saeriz Juuquera,Alcalde
popular de este villa.

Hago saber: que debiendo dar-
se piincìio pa la junta pericial
eveluadera do esta relerida a los
trebejos pieparatolies para la fui.-
inaeiou del ii:heilalainiento de la ri-
queza de la tuisnia,que La. de servir
de base al repartimiento dei in-
puesto territorial del proxinio aiät;
eeeeóance de 1874 ä 7e, se he-
te inuibpensable el que todos los
VetiLLS fetasterus centlibus tetes
en esta tilnuto wunicipal,piesenten

Núm. ns.
Alcaldía popular de

L uque.
—

No habiendo tenido efecto .ei
arrendamiento ce ius arbitrios so-
bre las especies ne comer, beber y
arder con destino a cublir ei déficit
uel presupuesto Muuicipat del cur-
tiente año económico (le 1873 á
1874, la Junta Municipal ha acor-
dado se proceuti a ins conciertos tie
uichos arbitrios relativos a las men-
cionadas eepecies entre lea ganade-
ros, labricante,s y tratantes o es-
pecuiaderes ne las mismas, durante
el termino de nueve dies contados
deeue hoy; en la áltellgeflela que

eeilelUitio que sea el mismo término
sin que pieuuzca efecto menciona -
da operaciou, se procederá 'al re -
parto inuivieual al. vecindario por
inuicauu coneeptu de le cuota con •
siderada en ei sueiseionaco presu-
puesto corriele4e.

Duque i4 de Octubre de 173.

- José Perez Villalba.

Hallandese terminado el repar-
timiento sobre iba utilidades líqui-

das de los contribuyentes eon des-
tino ä cubrir el déficit del presu-
puesto municipal del corriente año,
formado »por la Junta de asociados
de esta poblacion, s espone al pú-
blico por término de ocho diesen la
Secretaría de Ayuntamiento, rara
que durante este plazo puedan de-
ducirse las reclamaciones de agra-
vios que se hayan inferido; en el
supuesto que trascurrido el mis-
mo término, ninguna será eida y
se procedeth por la espresada Junta
municipal ä la aprobacion defini-
tiva de aquel repartimiento.

Luque 25 de octubre de 1873.
Jose Perez, Villalba.

En cumplimiento ä lo que se
preeeptúa en el art, 153 de la ley
municipal vigente, emitido el dic-
tämen del Regidor Sindico ä las
cuentas municipales de esta villa
respectivas al año económico de
1871 á 72, quedan estas espuestas
a1 público en la Secretaria te este
Ayuntamiento por término y es-
pacio de quince dies, ä fin de que
durante dicho plazo puedan ha-
cerse por el vecindario las observa-
ciones oportunas, las cuales se co-
municarán á la Junta municipal
para su examen y discusion defini-
tiva de las mismas cuentas.

Luci do 26 de Octubre de 1873.
— José Perez Villalba.

JUZUDOS.
ammae •••n•n•

Núm. 735.
Juzgado de primera ins-

tancia de .listepa.

Don Juan Bautista Martin y Gon-
zalez, -Abogado de los Tribunales
de la Nacion, Juez municipal é
interino (se primera instancia de
esta villa etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Joaqe in Orellana Soria,
que estuvo uoulicuiadoeu Palencia-
na, partido judiciai de Rute, de
quien aparece embargada media
aranzada ne vine, a las resultes de
la causa Colara Juan itoidau Corre-
dera y otros por_ muerte , .. robo y
atentado, para que ea el termino ne

quince WaS siguientes al (le la 1U-

SerclUla Un este edicto en Àa diaceta
ste aislar l e» y (13oletinUlicial» ne la
pluViliela ue Lordoba, comparezca,
en este J liZgadv .)0 nombre un pe-
ritu que en Llevan ne otro lioin brado
por et Jutz municipal de Palencia-
na hagan ei aprecio ne la citada

apercibieo de que no compa-
r ccieecto ee, zatiticara la diligeLcia
que han hecho los designados de ofi

-cio.

Estepa veinte y tres ne Octubre
de mil ochocientos setenta y tres —

Núm. 741,
Juzgado de 3-3rilltera instan-
cia del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

D. Fernando la Calle y Cantero,
Juez Municipal é interino de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y
em plaza, à1). Jacinto Ce Dios Fran-
co, que eiviö cu la casa mieero
catorce en les Tejares, y un tal
Burgcs, (uso Cc', icilio actual de
ambos se ignora,y pertenecieres) al
bstallen Nelueielics de la Re-.
pública en esta capital, ä fin de

que en el :t_étinietS ee Lu ye dies
cc ue parezcen ä este Juzgedo ä pres-
tar cierta declaracion en la causa
que se instruye contra Rafael Gar-
cia Lopez (ä) Maraña.

Córdoba doce de Octubre de mil
ochocientcs setenta y tres.—Fer-
nando la Calle y Cautero,—E1 ac-
tuario Manuel Portera y Cámara.

Núm. 749.
Juzgado de primera Instan-

cia de 11./Iontoro.
—

Don Manuel Fernandez Loaysa,
Juez de primera instancia de
esta ciudad.

Por el presente se citan, llaman
y (rep l azan a seis bembres desco-

nocidos, que en el mes de Marzo
último vestian de paño negro ä
estilo de esta ciudad, sombreros
redondos con felps, lta.mbien como
:os que se usan en esta peblacion,
de estatura regular, cuyos sugetos
robaron diez cabal eries de la po-
sesion del Ballon en la Sierra de
este término, la noche del diez y
ocho de Marzo -último, 4 hirieron ä
uno de los dueños de aquellas, de
cuyas resultas I; le sobrevino la
muerte, para que en el término de
diez dias se presenten en este Juz-
gado ä prestar cierta deelaracion en
la causa que con tal motivo instru-
yo; epercibidc s que de no veril.
cerio les parará el perjuicio que

haya lugar.
Montero catorce de Octubre de

mil ochocientos setenta y tres—
Manuel F. Loaysa.—E1 actuario,
Juan Antonio de Lara.

Núm. '774.
Juzgado de pri- era ins-
tancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Juan Orta y Rubio, Juez do

primera instancia de esta capi.

1

1,1 Juan Bautista Martin y Gonzalez.
—Por mandado, de S. S., Gabriel,

e Clel 1'070.
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Pliegos-estados para
la formacion del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de lus hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 1 s7/1.
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
«Liarlo de Córdoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando M.

Hojas de padron con
arreglo al art. 2'1 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871 . Se hallan
de venta en la lila( eria

del « Diario de Córdo-
ba, » San Fernando 34
y Letrados 18.
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BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
puales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
setas y toda clase de-
impresos para los esta
blecimientos de i;eneli-
cencia, baban de ven»
ta en la imprenta y lito-
gratia del «Diario de Cór-
d oba, » San Fernando 54
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se halkn de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «Dibrio de
Córdoba »San Fernando
54 y Le ratlos 18.

mwoomimmumm•n•n••""""msig

GRAN TEATRO DE coaDo-
BA.—Funcion para hoy. Por la

tarde, El drama en tres actos Y e°

verso, <La Oracion de la tarde,'
Un escogido intertnedio de baile.'
El divertido sainete titulado , 4d';'
Viudo.»—A7las tres y inedia."
Entrada principal, 2 rs. ldem
paraiso, 1.

Funcion por la noche. 1.
0

fonia.-2.° El acreditado drale,
en cuatro actos, tituledo: «Sano'
Ga.rcia.» — 3." y új¡jwo. .E1 baile

nominado, «La Soledad Cordobesa.P
—A las siete y inedia.—Eut!a0
al piso bajo y localidades 3 rs.-'
Id. al paraiso, 2.

TEATRO DEL 1-Z.ECRE:0.—Fa:
cion para hoy, primera y ÚltIt°,,

representacion dól drama stiorv.
fantástico religioso, en 7 actos 9
en verso, D. Juan 1'el/Ori0.»

las ocho.—En tradagenerat 3 rs•

uegi 	 e-w..a.m .222ukrertQwan-

Imprenta libr ,ría y litografía del

DIARIO DE CORDODA.

celebrada, pueda tener lugar la de
que se trata.

Madrid 2 .1 de Octubre de 187:1.
—El Director general, Vico.

z•zurzazezsevaza.t~"ctsiZtitc_glie~.

AN NC LOS.

los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-

I gaciones de la primera
enseilansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-

del 
han de venta en el des-

, pacho del « Diario de Gör.

doba,» calle de San Ver-
nando, 34.

tal en el distrito de la izquierda y	 Sevilla 30 de Setiembre de 1873.

su partido. 	
l —Manuel Casado.

Hago saber: que en este Juzga- ; 	 Revisada por la Sala de gobier-

do se siguen autos sobre declara-
cion de heredero abintestato de no de espresada Audiencia,h

a dis-

Don Francisco Buitrago y Cubel o, 1 puesto su publicacio
n en los «Bo-

natural de Doña Menda, y 
Catalina i letines Oficiales» de las provincias

Cordon Arellano, natural de Bu- 1 de este distrito y «Gaceta de Ma-

jalance, vecinos de esta, y en ellos I drid , . sefialändo el plazo de trein-

he mandado fijar el presento edicto I
para que en el rmino de diez dias

ta»lias para que el interesado se

contados desde esta fecha, corripa- ; presente en dicha recaudaciou por ité 

rezcau las personas que se crean i si 6 por apodera
do á recoger las es-

con derecho, apercibidos que de no I 
presadas cantidades; en la inteli-

hacerlo les pararâ el perjuicio que 	 gencia que de no verificarlo se con-

haya lugar, habiendo comparecido_ / signarán en la caja de depósitos

swrezemateszuffla-veumtäräzi~

Núm. 772.

Audienc ia cl •: Sevilla.
•nnn.• «Me..

do en órden de la Regencia del t

guiente 	 ' 	 ! Direccion general de Pro-

Reino de 20 de Agosto de 1869, se 1
ha presentado per el recaudado r de i

costas de esta Audiencia la si• 1

dejado de satisfacerse por el que 	 Estado.
suscribe desde primero de Julio del

En cumplimiento de lo manda- 1

Lista de las cantidades que han ' 	 piedades -y Derechos del

emeß¡SaiM.422,3her-elgegZe."..We"-..delajsm

Núm. 778.

corriente año hasta la fecha por
ignorarse el paradero del intere . 	

ANUNCIO
, 	Habiéndose celebrado sin efec-

to por falta de licitadores la 5.a

subasta para enegenar una mä-

o.› 	 quina de vapor que existe monta-
da y sin uso en el cerco de S. Teo-
doro de las mines do Almaden,para
cuya subasta sirvió de tipo la can-

ee 	 c› 	 tid ael de 20.000 peeetae; el Gobier-
no de la República, con arreglo á

_ lo que por analogía se dispone en

, 	
el art. 7.° del Real decreto de 23
de Agosto de 1868, se ha servido
acordar en árdea de 7 de Octubre
actual, se declare abierta la subas-

1 
ta para la enagenacion de dicha

1 
máquina, cuyas condiciones se de-

1 tallan ea el anuncio inserto en la
1 «Gaceta de Madrid » correspon-

diente al dia 21 de Octubre de
1S70; hallándose de manifiesto los
planos de dicha máquina en esta
direccion general y en el citado

establecimien to minero.
Lo que se pone en conocimiento

del público ä fin de que las per -
sonas que quieran interesarse en

la adquisicion de la misma puedan

1

 presentar proposiciones en este
centro directivo, en las Adatilli.S-

traciones económicas de Ciudad-
Real, Córdoba, Sevilla, Badajoz y

Barcelona y en la direccion facul-

tativa y económica de las minas
de Atruaden, para que, bajo la ba-
se de las ofertas que se hagan y las

condiciones establecidas en el plie-

go que rigió en la última subasta

ya corno tal heredera su hija Dona
Josefa.

Dado en Córdoba á veintisiete
de Octubre de mil ochociento s se-

tenta y tres.—Juan Orta Rubio. —
Por mandado de S. S., Sebastian
Pedraza

1 
por término de tres meses, pasado

! el cual se entenderán renunciadas
1 en favor del Estado sino se recia-

ai
In sen dentro de este plazo ä con --

J tar desde el dia en que el depósito

1 se verifique.
Lo que se hace saber por me-

1

 dio del presente anuncio en vir-

tud ä lo acordado.
Sevilla 24 de Octubre de 1873.

—El Secretar io de gobierno, Ma-

p ixel Kreieler.
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todo por cinco reales.
En el mismo establecid
miento se timbra gratis
el papel á todo el que
lleve una caja.

Cornision hipotecaria
Banco de España.

Los pagares de Bienes Nacio-
nales entregados en garantía al
Banco hipotecario de España, con
arreglo á la ley de 2 de Diciembre
de 1872, pagaderos en bonos 6 aleló.
lico, existen en poder da su comi -
sionado D. Pedro Lopez, Carreteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-

Papel y sobres.

I Una caja de papel con
1 100 cartas y otra con

100 sobres, 2e venden

cas nuevamente subastadas, deben 
t en la Librería del « Dia-

tambieri pagarse al referilo cocal- 	 rio de Córdoba, » calle de

sionado, mediante la liquidacio n 1 San Fernando, núm. 34,
. 	 . 	 .

practicada en la Adrainistracion
Zcondmica de esta provincia, en

virtud de modelos que se facili-

tarán por la comision.
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